
1 

• ~, ('.$ 20:.000>) ·parar eomt>ittat las· edificaoi'Gnes>;_de1x.Q>legio 
Provincial de Pamplona·, ij~:;manera qtte'-s})Ueda ·t\artcabi
da al nti-mero .d,,e' éstudiantés· Sántandereanos que- sojlid-

1 ten ·matr-icula en dicho estabtedmíento. 
ARTICULO 29 Auxíliase con la' suma de' diez y ocho mil 

pesos ($ 18.000) la construcción del ~di~cio d-él Cole
gro Alfonso Lópe7:; qúe fún<eiona e\I1 fa \1P()'blaei6n de· Ohi
tagá. 

ARTICULO 39 Las sumas de· que ,tratan los :artículos an
. terrore·s 1es serán-· entregadas, re.spectiv:amente, 1ál Sindieo 
· del Colegio Provincial de Pamplona, y a una junta com
puesta por un representante de la Gobernación del Norte 
de Santander, e'l Presidente del Concejo del Municipio de 
Ohitagá y el Pirector del Colegio Alfonso López. 

ARTICULO 49 En el Presupuesto de la próxima vigen
cia se incluirán las partidas de que trata ila presente Ley; 
y en caso de no hacerse, queda facultado el Gobierno pa
ra abrir los créditos correspondientes. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en-Bogotá a diez y seis de noviembre de :mil no
vecientos treinta y seis. 

/ 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Répresenta-ntes; DOMINGO 
IRURITA-El Secretario del Senado', Rafael Campo A. 
El Secretado de la Cámara de Representantes, ·carios 
Samper Sórdo. 

Poder EjecutiVo-Bogotá noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
·ALFONSO· LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Orédito PúbUeo, 
Gonzalo· RESTREPO 

T1H Ministro de Educación Nacional, 
· · Da;río ECHANDIA 

, LEY 184 DE' 1936 

(30 de noviembre) 

sobre apoyo al Centro Na~ionall •de Cultura social. 

El Congreso ~e C~fomb.ia 
deereta: 

ARTICULO 19 Para fomentar la cultura artística po
pular destinase la suma de ·seis mil pesos ($ 6.00Q) anua
les para el Centro Nacional de Cultura Socia¡l, euya perso
neri~ jul'idica fue r°econocida por Resolución número 16, 
de fecha 13 de febrero de 1936. 

ARTICULO 29 En los Presupuestos d_e cada vigencia se 
apropiará la partida necesaria para dar cumplimiento al 
articulo anterior. 

ARTICULO 39 Para atender [o que falta en la presente 
vigencia fiscal, el Gobierno abrirá el crédito correspon
diente y establecerá los requisitos conforme a los cuales 
deba hacerse la entrega die estas sumas al Centro Nacio-

. nal de Cultura So~ial. 

ARTICULO 4~ El Ministerio de Educación Nacional, de 
acuerdo con la Dirección Na'Cional de Bellas Artes, con
trolará 1la inversión de la· suma de pesos decretada por 
la presente Ley. 

A'RTICULO 5v Esta Ley regirá desqe su •sanción. 

Dada én Bo,gotá a catorce de noviembre de mil nove
ci.entos treinta y seis.. 

El Pr,es~dente del Senado, ALIRIO GOMEZ P]CON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO 
IRUR.ITA-EI Secretario del Senado, Rafa.el Ca:tnpo A. 
El Seer.et.ario de la Cámara de :Rtl'pre'sentantes, · Carlos 

. Samper Sordo. 

t787 , 

t'-':Poder :Ej.ecutivó-Bogatá novie;mbue, .30: de':·1936. 

·Publíque'Se ·y- ejecútese, 
ALFONSO ··LOPEZ 

'' .El -:Ministro de·Hacienda y O-rédito Ptlb'lico, 
, Gonzalii . RESTltEP() 

El Ministro de Educación Naeiónal, 

. LmY 185 DE 1936 
(30 de noviembre) 

Dario ECHANDIA 

-por la cual se decreta la erección de un monum~nto al 
Mariscal de Ayacucho. 

El Congreso _de Cqfombia 
decreta: 

ART!CPLO 19 El Gobierno Naciona/I procederá a erigir 
un monumento en el sitio donde fue asesinado el insigne 
Mariscal de Ayacucho, como homenaje del pueblo colom
biano al paladin de :la libertad americana Antonio José 
de Sucre. 

'ARTICtrLO 29 El Ministerio de Obras Públicas ordenará 
la ~onstrucción de una variante de la carretera La Unión
Pasto, que pase por el lugar en que se levante e¡I monu
mento decretado por esta Ley. 

ARTICULO 39 Par.a el icump1ímiento de la presente Ley, 
destinase la suma de veinte mil pesos ($ 20.000), que se 
incluirá en el Presupuesto ,de ~a próxima vigencia. 

.ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de noviembre de mil nove

cientos treinta y seis. 

El Presidente d~l Senado, A. URIBE RESTRE.PO - El 
Presidente de la Cámara de Representantes, .LUIS BUS
TAMANTE-El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El -Seoretario de 1la Cámara de Representantes, Carlos 

• Samper Sordo. 

.Poder Ej ecutivo-.-,Bog.otá noviembre 30 de 1936. 

1Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo RE'STREPO 

El· Ministro de Obras Públicas, 
César GARCIA AL V AREZ 

(NOTA-La Ley 186 se publicará próximamente). 

LEY 187 DE 1936 

(30 de noviembre) 

sobre elecciones. 

El Congreso de Colomb-ia 

DECRETA: 
• ARTICULO 19 Las .elecciones populares de Diputados 

a las Asambleas Departamentales y de Representantes 
al Cougreso, se verificárán el primer domingo de abril, 
para períodos legislativos de dos años, que empiezan a 
conta1se, para Diputados, el 19 de mayo de 1937, y para 
Representantes, el 20 de julio del mismo año. · 

PARAGRAFO. En el decreto reglamentario de esta 
Ley, el Gobierno determinará si para el cumplimiento de ' 
ella son necesarias una .o dos urnas. 

ARTICULO 29 Los Jurados Electorales Municipales 
. que ·violaren o 'dejaren de cumplir las leyes y decretos re
lacionados con el sufragio, y especialmente con la cédula 
de ciudadanía, serán destituidos de sus cargos y reem-

. plazados por el Consejo Electoral Departamental res
pectivo dentro de los seis días posteriores a la denuncia 
presentada por los particulares o las autoridades, y ade
más el mismo Consejo les impondrá una multa de veinte 
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a doscientos pesos ($ 20 .a $ 200), convertible en arresto. 
La falta deberá. ser comprobada .y el acus:ido oído. 

PARAGRA,FO 19 Si el Consejo Electoral no cumpliere 
con estos deberes, podrá llenarlos el Ministro de Go
bierno. La decisión de éste es apelable en el efecto devo
lutivo ante el Gran Consejo Electoral. 

PAHAGRAFO ,29 Las multas se causarán a favor del 
~resoro del ,Municipio en que se haya cometido la in
fracción y serán obligatoriamente percibidas por los Te
sorercs. 

AHTICULO 39 El Presidente de la República nom
hrari dos Inspectores pertenecientes a distintos partidos 
políticos para c;ada Departamento. 

Tales Inspectores tendrán la función de fiscalizar los 
Jurados Electorales y de procurar el cumplimiento es
tricto de lo dispuesto en el artículo anterior. 

PARAGRAFO. Cuando los Jurados Electorales se abs
tengan de expedir las cédulas a los ciudadanos que las 
soliciten con derecho, podrán expedirlas los Inspectores, 
previo el cumplimiento de todos los requisitos que se 
exigen para dicho instrumento de identificación. En este 
caso, las firmas de los dos Inspectores sustituyen las de 
los Jurados. 

El decreto reglamentario de esta Ley señalará las 
asignpdones de los Inspectores, la duración de sus fun
ciones y las medidas que armonicen la cedulación ade
lantada por los Jurados Electorales con la que corres
ponde a los Inspectores. Estos funcionarios solamente 

. podrá1. actuar en las cabeceras de los Municipios y su 
nombramiento no podrá recaer en ciudadanos que sean 
oriundos del Departamento donde deban ejercer sus fun
ciones, o estén avecindados en él. 

ARTICULO 4-9 La inscripción de listas deberá hacerse 
a mus tardar a las seis de la tarde del lunes inmediata
mente anterior al día en que deben verificarse las elec
ciones, 

ARTICULO 59 Si después· de presentada una lista re
nunciaren alguno o algunos de los candidatos que la for
man, e por cualquier causa justa, como muerte o pérdida 
de lo<, derechos políticos, hubieren de cancelarse sus 
nombres de esa lista, podrán reemplazarse por el grupo 
o part:do interesado hasta las seis de la tarde del día 
miérwles inmediatamente anterior al domin_go en que 
deban verificarse las elecciones; pero si no lo hicieren, 
este hecho no vicia de nulidad la elección de los ciuda
danos que forman la lista. 

El Alcalde estará obligado a verificar la inscripción que 
de él se solicite y dará inmediatamente certificación de 
tal hecho a los interesados y a quienes lo exijan en cual
quier tiempo. Caso de contravenirse a estas disposicio
nes, ¡,. que podrá comprobarse en forma legal, se consi
dera1:ú inscrita la respectiva lista. 

ARTICULO 69 Los Tribunales de lo Contencioso Ad
ministrativo conocerán_ de los juicios electorales en la 
forma especial señalada por. la Ley 96 de 1920 y 80 de 
1n22. 

Derógase el artículo 13 de la Ley 7f!. de 1932. 

ARTICULO 79 En las cabeceras de los Corregimientos 
que estén a diez o más kilómetros de la respectiva cabe
cera del Municipio, el Jurado Electoral hará establecer 
mesa3 de votación; y en las cabeceras de los Corregi
mientos _que estén a menor distancia, lo mismo que en 
la cabecera de las Inspcctorías e Inspecciones Departa:. 
mentales, · el respectivo Consejo Electoral Departamental 
podrá permitir, a solicitud de los Jurados Electorales, 

· Municipales, o de cualquier ciudadano, la coiocación de 
mesas de votación correspondientes, teniendo en cuenta 
las circun.;tancias que hagan aconi:;ejable tal medida. El 

Jurado Electoral deberá ceñil'Se a lo dispuesto por el 
Consejo Electoral DepartamentaL 

· ARTICULO 89 La elección de Presidente de la Repú
blica se ha.rá cada cuatro años, el· primer domingo ,de 
mayo, a partir de 1938. 

ARTICULO 99 Todas las corporaciones electorales tie
nen la obligación de dar copias de las actas de los escru
tinios que verifiquen, a los ciudadanos que las soliciten. 
Estas copias debidamenie autenticadas, se admitirán 
como pruebas e.n los juicios de nulidad que se intentaren. 

Las corporaciones electorales que se nieguen al cum
plimiento de esta disposición sufrirán las mismas san
ciones previstas en el artículo 29 de esta Ley. 

ARTICULO 10. El que porte, retenga o guarde cédulas· 
de ciadadanía pertenecientes a terceros, incurrirá en .una 
pena de dos a seis meses de anesto, por la primera vez, 
y del doblé, en caso de reincidencia. 

Esfas penas, que no son convertibles en multa, serán 
impqestas por el Alcalde en juicio sumario. Las res0Ju
ci0nes que· en estos casos se dicten serán apelables, en el 
efecto suspensivo, ante el Gobernador, Intendente o Co
misario respectivos. 

ARTICULO 11. Cuando una Intendencia o Comisaría 
tenga más de cincuenta mil habitantes de conformidad 
con el censo de población vigente, formará una circuns
cripción electoral independiente, con los organismos le
gates adecuados, para la elección de Representantes. 

Para el cumplimiento de este mandato queda autori
zado el Gobierno para señalar las corporaciones electora
les, el sistema de voto y demás requisitos que deban lle
narse. 

ARTICULO 12. El Gobierno procederá a hacer 'una 
compilación de las disposiciones constitucionales y le
gales referentes al ramo electoral, en forma ordenada y 

· clara, que facilite su interpretación y aplicación. 
ARTICULO 13. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a veinticuatro de noviembre de mil 

novecientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado PEDRO JUAN NAVARRO. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, HELIO
DORO ANGEL ECHEVERRI-El Secretario del Senado, 
Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara ,de Repre
sentantes, Carlos SampCl' S01·do. 

Poder Ejecutivo-Bogotá noviembre 30 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El :Ministro de Educación Nacional, encargado del Des .. · 
pacho de Gobierno, 

LEY 188 DE 1936 

(30 de noviembre) 

Daría ECHANDIA 

por la cual se crean Juntas Municipales de Acueducto en 
Sincelejo y Chinú y se decreta un a11xilio para las Plazas

Ferias de Sincelcjo y Montería. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 Créanse sendas Juntas Municipales de 
Acueducto en.,las ciudades de Sincele.io y de Chinú, De
partamento de Bolívar. Cada una -de estas Juntas será 
integrada por el Alcalde de la localidad,"que tendrá voz 
y voto en ella, y por tres vecinos honorables, nombrados 
por ,el Ministro de Obras Públicas. Cada una tendrá un 
Tesorero nombrado por la Junta, el cual prestará fianza 
de manejo por la cuantía que le señale la Contraloría 
General d~ la República, de acuel'do con el monto de las 
sumas a su cargo. Las cuentas del Tesar.ero de la Junta 


